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DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  
DEL CANTÓN DAULE 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que,  el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que 

el Ecuador en un Estado constitucional de derechos y justicia social, 
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico;  

 
Que,  el numeral 1, del artículo 3 de la Constitución establece que son deberes 

primordiales del Estado “1 Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la salud, la alimentación, la seguridad social y 
el agua para sus habitantes (…)”;  

 
Que,  de conformidad con el numeral 8 del artículo 3 de la Carta Magna, es deber 

primordial del Estado, entre otros, el garantizar el derecho a una cultura de 
paz y a la seguridad integral; 

 
Que,  el artículo 14 de la Norma Suprema reconoce el derecho de la población a 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

 
Que,  de conformidad con el artículo 30 de la Constitución de la República del 

Ecuador, las personas tienen derecho a vivir en un hábitat seguro y 
saludable, en concordancia con el inciso primero artículo 32 ibídem, la 
salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 
ejercicio de otros derechos entre ellos el agua, la alimentación y aquellos 
que sustentan el buen vivir;  

 
Que,  de conformidad con el numeral 1 del artículo 83 ibídem, son deberes y 

responsabilidades de los ecuatorianos y ecuatorianas, acatar y cumplir con 
la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente;   

 
Que,  el artículo 226 ibídem, dispone que las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en las Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución;  

 
Que,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 264 de la Constitución, es 

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 



	
	

3	

GACETA	OFICIAL		77__________________________________DAULE,	13	DE	ABRIL	DE	2020	

regular y controlar el uso y ocupación del suelo urbano y rural en su 
jurisdicción;  

 
Que,	 el artículo 390 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los 

riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, 
que implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su 
ámbito geográfico. (…)”. 

 
Que,  el artículo 4, letra f) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), determina como fin de los 
gobiernos autónomos descentralizados (GAD) la obtención de un hábitat 
seguro y saludable para los ciudadanos;  

 
Que, el 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización establece que entre las atribuciones del Concejo 
Municipal se encuentra “(…) a) El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones (…)”. 

 
Que, el artículo 147 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización establece que: “(…) El Estado en todos sus niveles de 
gobierno garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable (…)”. 

 
Que,  de conformidad con los artículos 415 y 417 del COOTAD, los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales ejercen dominio sobre los bienes 
de uso público como calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de 
comunicación y circulación; así como en plazas, parques y demás espacios 
destinados a la recreación u ornato público y promoción turística. De igual 
forma los GAD municipales ejercen dominio sobre las aceras que formen 
parte integrante de las calles, plazas y demás elementos y superficies 
accesorios de las vías de comunicación o espacios públicos, así también 
en casas comunales, canchas, mercados escenarios deportivos, conchas 
acústicas y otros de análoga función; y, en los demás bienes que en razón 
de su uso o destino cumplen con una función semejantes a los citados;  

 
Que, la Procuraduría General del Estado, mediante oficio Nro. 00986 de 05 de 

octubre de 2018, estableció en lo medular lo siguiente: 
  “ (…) 
 Por tanto, es claro advertir que la jurisprudencia y la doctrina coinciden en manifestar que los gobiernos autónomos 

descentralizados tienen la facultad de legislar, normar y sancionar, en sus diferentes niveles, dentro del ámbito de 
competencias y jurisdicción territorial, y que aquello está previsto en el ordenamiento jurídico ecuatoriano como 
parte de la autonomía política de esos gobiernos que, de acuerdo con el segundo inciso del artículo 5 del 
COOTAD, se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas sobre las competencias de su 
responsabilidad. 

              
             Por lo expuesto, (…), se concluye que el principio de tipicidad de las infracciones administrativas previsto por el 

artículo 29 del Código Orgánico Administrativo, en el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, debe ser 
entendido en armonía con la facultad normativa que constituye expresión de su autonomía política y que 
expresamente reconocen los artículos 5 y 7 del COOTAD, al habilitarles para dictar normas de carácter general en 
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las materias de su competencia, a través de ordenanzas que se deben expedir observando el procedimiento 
reglado por el artículo 322 del mismo código (…)”. 

  
Que, el día miércoles 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de Salud 

(OMS) a través de su Director General ha declarado el brote de coronavirus 
como pandemia global, pidiendo a los países intensificar las acciones para 
mitigar su propagación, proteger a las personas y trabajadores de salud, y 
salvar vidas; 

 
Que, el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 160 del jueves 12 de 
marzo de 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de 
laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, 
servicios de médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa por 
la inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-19, y 
prevenir un posible contagio masivo en la población; 

 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, 

prescribe lo siguiente: 
              
        “DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de 

coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la 
Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la 
salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador.”  

 
Que, desde el 13 de marzo de 2020, el Comité de Operaciones de Emergencia 

Nacional ha emitido varios informes sobre la situación del COVID-19 en 
Ecuador. Dichos documentos asientan por escrito la situación de emergencia 
sanitaria que atraviesa el país y establece varias directrices de actuación 
para el sector público y privado. Los mismos constan en calidad de anexo; 

 
Que, mediante Gaceta Municipal Nro. 76 del 17 de marzo de 2020 se publicó la 

ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES Y MEDIDAS DE 
CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR EL 
EFECTIVO GOCE DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES A LA 
SALUD Y A LA VIDA DE LOS HABITANTES DEL CANTÓN DAULE EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE 
RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA 
PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19); 

 
Que, el 19 de marzo de 2020, el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional 

emitió informe Nro. 12 sobre la situación del COVID-19 en Ecuador que, 
entre otros aspectos, plasma la calamidad pública que atraviesa la Provincia 
del Guayas que está constituida por el cantón Daule, por los casos de 
coronavirus confirmados que representan un alto riesgo de contagio para la 
ciudadanía y una afectación a los derechos constitucionales a la salud y a la 
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vida de los habitantes del cantón. En lo principal, el acápite denominado 
situación actual, establece lo siguiente: 

         (…) 
            Resoluciones del COE Nacional del 18 de marzo El Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, en 

cumplimiento del Decreto Ejecutivo 1017 en vigencia, en sesión permanente del día miércoles 18 de marzo del 
2020, por unanimidad, de los Miembros Plenos, Resolvió: 1. La provincia del Guayas y en particular cuatro de sus 
cantones, presentan el crecimiento más importante del número de personas contagiadas, y también la mayor falta 
de colaboración de la ciudadanía en el cumplimiento de las instrucciones de permanecer en aislamiento; razón por 
la cual en reunión de coordinación con el gobernador del Guayas y los alcaldes de Durán, Daule, Samborondón y 
la alcaldesa de Guayaquil, en dicha reunión se resolvieron nuevas medidas, que serán controladas en conjunto con 
dichos municipios, estas medidas son las siguientes: • Ampliar los horarios del toque de queda para toda la 
provincia del Guayas desde el miércoles 18 de marzo; en que el toque de queda empezará a las 16h00 hasta las 
05h00 del día siguiente. Esta medida estará vigente hasta el lunes 23 de marzo (inclusive) en que volverá a 
evaluarse. • Este toque de queda, se aplicará en las mismas condiciones señaladas en el Decreto Ejecutivo de 
Estado de Excepción. 

 
Que, el 21 de marzo de 2020 se reunió el Comité de Operaciones de Emergencia 

Municipal (COE-M) y recomendó que se declare la situación de emergencia 
en el cantón Daule como medida de carácter urgente y transitoria a fin de 
mitigar los posibles impactos que conlleva la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 y, por ende, iniciar los trámites pertinentes para ejecutar planes 
de gestión de riesgos y realizar las adquisiciones de bienes o contrataciones 
de servicios y obras recomendadas por las mesas técnicas conforme los 
anexos del acta de dicha sesión del COE-M, sin constituir una lista taxativa;  

 
Que, mediante Resolución Administrativa Nro. GADIMCD-ALC-2020-073 de fecha 

23 de marzo de 2020 se dispuso, en lo principal, lo siguiente: 
 
“Artículo 1.- En virtud de lo expuesto y tomado en consideración que existen casos de ciudadanos contagiados 
con el coronavirus (COVID-19) en el cantón Daule, así como la declaratoria de emergencia sanitaria nacional 
determinada por el Ministerio de Salud Pública contenida en el Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 de 11 de 
marzo de 2020, en concordancia con la instauración del estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional dispuesto mediante  Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, se DECLARA la 
situación de emergencia en el cantón Daule como medida de carácter urgente y transitoria a fin de mitigar los 
posibles impactos que conlleva la presente pandemia y, por ende, iniciar los trámites pertinentes para ejecutar 
planes de gestión de riesgos y realizar las contrataciones de las obras, bienes o servicios, incluidos los de 
consultoría, que se requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia.”  

 
Que, el 27 de marzo de 2020, el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional 

emitió informe Nro. 21 sobre la situación del COVID-19 en Ecuador que, 
entre otros aspectos, dispone lo siguiente: 

         “(…) 
            Dentro del marco de la emergencia sanitaria por COVID-19, para garantizar la entrega de kits de alimentos para las 

familias que lo requieran a nivel nacional; se autoriza al Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias y a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, implementen y/o continúen con los trámites de emergencia previos a la adquisición 
de asistencia o kits de alimentos. La planificación y logística para la entrega estarán coordinadas en territorio por 
los Comités de Operaciones de Emergencia Cantonal a través de las Mesas Técnicas de Trabajo pertinentes, 
acorde al manual del COE (…)” 

 
Que, el 06 de abril de 2020, el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional 

emitió informe Nro. 29 sobre la situación del COVID-19 en Ecuador dispone 
lo siguiente: 

 
“Disponer a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, dentro del marco de sus competencias, 
emitan y aprueben una Resolución u Ordenanza Municipal que regule el uso de mascarillas / tapabocas en 
espacios públicos. En la misma, se prohibirá: 1) el uso de las mascarillas N-95 o de uso quirúrgico; y, 2) la libre 
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circulación de las personas que hayan sido diagnosticados por COVID-19, recordando la obligación de guardar el 
aislamiento, hasta cumplir con su periodo de recuperación.” 

 
Que,	 el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, en sesión permanente 

del martes 08 de abril de 2020, resolvió modificar lo dispuesto en la 
resolución de fecha 06 de abril de 2020, estableciendo lo siguiente:  

 
          “(…) Disponer a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, dentro del marco de sus competencias, 

emitan y aprueben una Resolución u Ordenanza Municipal que regule el uso de mascarillas. En la misma se 
normará el uso obligatorio de mascarillas quirúrgicas a nivel comunitario a fin de reducir la transmisión del virus, 
y, se restringirá: 1) el uso de las mascarillas tipo respirador N-95 a nivel comunitario; y, 2) la libre circulación de 
las personas que hayan sido diagnosticados por COVID-19, recordando la obligación de guardar el aislamiento, 
hasta cumplir con su periodo de recuperación (…)”. 

 
Que, el 08 de abril de 2020, el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional 

emitió la infografía Nro. 44 que concentra los datos sobre la situación 
nacional por el COVID-19 cuyos resultados son los siguientes:  

 

 
 
 
Que, mediante Registro Oficial Nro. 487 del 8 de abril de 2020 se publicó LA 

REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS 
BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO cuyo numeral 3.5 del 
artículo 3 establece lo siguiente:  

 
													“3.5. Bienes de asistencia humanitaria.- Son aquellos bienes que, en razón de su naturaleza, están destinados a 

una oportuna distribución de carácter gratuito, a efectos de brindar atención integral y contribuir con el bienestar 
de la población afectada o damnificada, ante situaciones de emergencia, catástrofes, desastres naturales, crisis y 
demás eventos peligrosos y de riesgo.” 

 
Que, la gravedad de la situación surgida por el contagio de habitantes del territorio 

ecuatoriano con Coronavirus (COVID-19) cuyo número crece día a día con 
un riesgo de propagación inminente a la población que ha originado tanto la 
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declaratoria de emergencia sanitaria por parte del Ministerio de Salud del 
Ecuador, como la instauración del estado de excepción por el Presidente de 
la República; representa una situación concreta, inmediata, imprevista, 
probada y objetiva, que impone la obligatoriedad de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados -como la Ilustre Municipalidad del cantón 
Daule-, de adoptar medidas de carácter urgente y transitorias, en el ámbito 
de sus competencias, para prevenir y remediar los efectos adversos que 
amenazan los derechos constitucionales a la salud y a la vida de los 
habitantes del cantón; 

 
En ejercicio de la facultad normativa que confiere el artículo 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y en armonía con lo previsto en los 
artículos 7 y 57 letra a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; 
 

 
EXPIDE: 

 
LA PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES 
Y MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS PARA 
GARANTIZAR EL EFECTIVO GOCE DE LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES A LA SALUD Y A LA VIDA DE LOS HABITANTES DEL 
CANTÓN DAULE EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A FIN DE 
PREVENIR Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19)”  

 
Artículo 1.- Agréguese después del artículo 13 los siguientes artículos 
innumerados: 
 
Art….- Se establece el uso obligatorio de mascarilla quirúrgica para toda persona 
para circular en los espacios públicos de esta circunscripción territorial, cuando 
por necesidad deban abandonar su residencia bajo los términos del Decreto 
Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020 y dentro de los horarios 
determinados por los órganos competentes de la Administración Pública Central. 
 
La definición de espacios públicos consta en el numeral 7 del artículo 4 de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo;	y, el detalle de los 
mismos se encuentra prefigurado en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en especial el artículo 417. 
 
Art….- Se instituye como norma de salubridad el uso obligatorio de mascarilla 
quirúrgica para toda persona en todos los espacios privados de concurrencia, 
tales como: centros de comercio, almacenes de víveres, transportación masiva, 
entre otros de similar naturaleza.  
 



	
	

8	

GACETA	OFICIAL		77__________________________________DAULE,	13	DE	ABRIL	DE	2020	

Art….- Los administradores de edificios públicos y privados, deberán exigir el uso 
obligatorio de mascarillas a todas las personas que concurran a dichos lugares, a 
fin de reducir los riesgos de contagio del COVID-19. Así mismo, serán 
responsables de supervigilar el adecuado distanciamiento entre las personas que 
acudan a las mencionadas infraestructuras.  
 
Art….- Se restringe el uso de las mascarillas tipo respirador N-95 a nivel 
comunitario.  Dicho tipo de mascarillas es de uso exclusivo del personal médico y 
personal autorizado en las diferentes instituciones públicas de acuerdo a las 
actividades labores a desempeñarse en el marco de la emergencia sanitaria.  
 
Art….- En los espacios públicos de la circunscripción territorial cantonal se 
restringe la circulación de las personas que hayan sido diagnosticadas con 
COVID -19, excepto para trasladarse a establecimientos de salud para recibir el 
debido tratamiento. Todo lo cual, por estar obligadas a guardar aislamiento hasta 
cumplir con su período de recuperación, en aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 
1017 de 16 de marzo de 2020 y las disposiciones emitidas por el Comité de 
Operaciones de Emergencia Nacional. 
 
Art….- La persona que incumpla con cualquiera de las restricciones	 aquí 
prescritas, será sancionada con 8 horas de trabajo comunitario, que se duplicará 
en caso de reincidencia. Una vez concluido el Estado de Excepción o emergencia 
sanitaria corresponderá el cumplimiento de dicha sanción.  
 
Para la aplicación de las sanciones se instaurará por las comisarias municipales 
el procedimiento sancionador prefigurado en el ordenamiento jurídico aplicable, 
previo control respectivo efectuado por la Dirección General de Justicia y 
Vigilancia a través del Cuerpo de Agentes de Control Municipal. 
 
Art….- SERVICIO COMUNITARIO.- La sanción de prestación de servicios en 
beneficio de la comunidad consiste en la realización de actividades no 
remuneradas a favor de la colectividad o en beneficio de grupos de atención 
prioritaria o en situación de riesgo y en general toda persona que se encuentre en 
situación de necesidad, coordinadas con un delegado de la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Social en el marco de los programas y proyectos sociales 
que ejecute la Ilustre Municipalidad del cantón Daule. La labor comunitaria se 
realizará fuera de horas laborables o en los fines de semana y su duración diaria 
no excederá de tres horas. 
 
Al concluir las horas de trabajo comunitario ordenado, el delegado responsable de 
gestionar el cumplimiento de la sanción remitirá a la comisaría municipal el 
informe sobre la ejecución efectiva de la misma. 
 
 
Artículo 2.- Agréguese como penúltimo inciso de la Disposición General Segunda 
lo siguiente:  
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Así mismo, esta entidad municipal entregará gratuitamente mascarillas a 
personas en situación de vulnerabilidad generada o agravada por la emergencia 
sanitaria. Para este fin, se gestionará donaciones y de ser necesario se adquirirá 
tales insumos con recursos económicos municipales en observancia del régimen 
jurídico aplicable. 
 
Artículo 3.- Agréguese la siguiente Disposición Transitoria: 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
DISPONER, en el marco de la emergencia sanitaria, hasta que se implemente la 
Dirección General de Salud e Higiene que la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Social asuma las atribuciones prescritas para dicho órgano 
administrativo en el ESTATUTO ORGÁNICO SUSTITUTIVO DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE; y, en 
consecuencia, se encargue de la ejecución de lo estatuido en el artículo 11 de la 
ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CARÁCTER 
URGENTE Y TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR EL EFECTIVO GOCE DE 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES A LA SALUD Y A LA VIDA DE LOS 
HABITANTES DEL CANTÓN DAULE EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A 
FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS 
(COVID-19). 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE INSTITUYE 
DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS 
PARA GARANTIZAR EL EFECTIVO GOCE DE LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES A LA SALUD Y A LA VIDA DE LOS HABITANTES DEL 
CANTÓN DAULE EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A FIN DE 
PREVENIR Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19), 
se publicará en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web de la Ilustre 
Municipalidad del Cantón Daule y en el Registro Oficial.  
 
La vigencia de la presente Ordenanza, estará supeditada a la superación del 
estado de emergencia sanitaria o el estado de excepción. 
 
DADO Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE A 
LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.  
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Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar               Ab. Martha Tania Salazar Martínez 
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE             SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
CERTIFICO.- Que LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
INSTITUYE DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y 
TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR EL EFECTIVO GOCE DEL DERECHO 
CONSTITUCIONAL A LA SALUD Y A LA VIDA DE LOS HABITANTES DEL 
CANTÓN DAULE, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A FIN DE 
PREVENIR Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19), 
fue discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal del cantón Daule, en 
sesiones ordinarias del 09 y 13 de abril del 2020, en primero y segundo debate, 
respectivamente. 
 
Daule, 13 de abril de 2020. 
 
 
 

Ab. Martha Tania Salazar Martínez 
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 

 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONO  LA 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES Y 
MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR 
EL EFECTIVO GOCE DEL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SALUD Y A LA 
VIDA DE LOS HABITANTES DEL CANTÓN DAULE, EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DE SALUD 
PÚBLICA, A FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL 
CORONAVIRUS (COVID-19), y ordeno su PROMULGACIÓN  a través de la 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal y Registro Oficial. 
 
Daule, 13 de abril de 2020. 
 
 
 

Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar 
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE 

 
 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal y en el Registro Oficial de LA PRIMERA REFORMA A LA 
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ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CARÁCTER 
URGENTE Y TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR EL EFECTIVO GOCE DEL 
DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SALUD Y A LA VIDA DE LOS 
HABITANTES DEL CANTÓN DAULE, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A 
FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS 
(COVID-19), el señor Doctor Wilson Fidel Cañizares Villamar, Alcalde del cantón 
Daule, a los trece días del mes de abril de dos mil veinte. 
 
 
 
 

Ab. Martha Tania Salazar Martínez 
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 
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